
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00782-00 

 

En vista de que la abogada LISSY CIFUENTES SÁNCHEZ apoderados de los 
demandados MARÍA ELSA AGUIRRE SAMACÁ, JESÚS DAVID AGUIRRE SAMACÁ 
y FERNANDO MAURICIO AGUIRRE SAMACÁ respectivamente, presentaron 
escritos de contestación de la demanda en la oportunidad otorgada; remitió copia 
de aquel a su contraparte. Descorriendo en término el traslado el apoderado de 
la parte demandante. 
 
Conforme lo expuesto y para continuar con el trámite del proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 
demandados MARÍA ELSA AGUIRRE SAMACÁ, JESÚS DAVID AGUIRRE SAMACÁ 
y FERNANDO MAURICIO AGUIRRE SAMACÁ, a través de su apoderada judicial 
Dra LISSY CIFUENTES SÁNCHEZ dentro del término legal contestó la demanda, 
formulando excepciones de mérito frente a los mismos. 
 
SEGUNDO: TENER en cuenta que el traslado del referido escrito se surtió bajo 
los lineamientos del artículo 9° del Decreto 806 de 2020, toda vez que el 
apoderado de los demandados MARÍA ELSA AGUIRRE SAMACÁ, JESÚS DAVID 
AGUIRRE SAMACÁ y FERNANDO MAURICIO AGUIRRE SAMACÁ remitió copia del 
escrito a la parte demandante. 
 
TERCERO: TENER en cuenta que la parte demandante dentro del presente 
proceso descorrió el traslado del escrito de defensas de su contraparte. 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(8) 

MT 
 

 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 36 hoy 1º de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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